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68 ELEMENTOS DE JUICIO 

following situations: i) the power of the state is executed by distributing al1 duties 
among its organs ii) the requirements which a superintendence must comply in 
order to be given jurisdictional powers ii) the contingencies that must be created 
in order to avoid confusion behveen the functions that are carried out by the 
powers of control and supervision, and tbe different jurisdictional duties that the 
legislator bestowed on these organs iv) the compliance with guaranties of the due 
diligent process; and v) the problems that may arise relating to the autonomy of 
those who work in a superintendence which have an jurisdictional powers. 
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El ejercicio del poder público mediante la distribuci6n de las funciones 
estatales. 

Para lograr la realización de los fines sociales del Estado, la Constitución 
Política establece una estructura que, inspirada en la concepción política de la 
forma republicana de gobierno y en la unidad del poder público, distribuye sus 
funciones jurídicas en los órganos que conforman las tradicionales ramas del po- 
der público, como también en los llamados órganos autónomos e independientes, 
todos los cuales, aun cuando tienen funciones separadas y especializadas (arts. 
113 y 121 C.P.), colaboran armónicamente en la realización de dichos fines. 

La actividad que desarrollan los referidos órganos constituye la denominada 
función pública del Estado, que se concreta, primordialmente, en actos jurídicos 
que la doctrina ha clasificado, atendiendo diferentes criterios que no son exclu- 
yentes, vgr. material, formal, orgánico, funcional, etc. 

Según la Corte Constit~cional,~ "En sentido amplio la noción de función 
pública atañe al conjunto de las actividades que realiza el Estado, a través de 
los óiganos de las ramas del poder público, de los órganos autónomos e inde- 
pendientes (art. ll3), y de las demás entidades o agencias públicas, en orden a 
alcanzar sus fines". 

Es necesario sefialar que corresponde al legislador (art. 150-23 C.P.), con 
arreglo a los preceptos de la Constitución relativos a la estructura y organización 

Sentencia C-563 de 1.998, reitera entre otras, en la sentencia C-830 de 2001 














